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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN: 2015-00173-00 

DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN  

DEMANDADO: AFCOL S.A.  

 

La parte demandante interpone recurso de reposición en contra del 

auto de 21 de marzo de 2023 a través del cual se aprobaron las costas 

liquidadas por secretaría.  

 

Sostiene que el auto de 21 de marzo de 2023 habrá de revocarse por 

cuanto de la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

(PDF0041), no se efectuó traslado alguno, por lo que no le fue posible 

conocerla.  

 

Para no acceder a la reposición formulada, bastará señalar que en 

vigencia del C.G.P., no se corre traslado de las costas a las partes -

como ocurría conforme el C.P.C., según numeral 4º del Artículo 393 

del C.G.P.-, pues ya no existe el trámite de objeción de aquellas. Por 

el contrario en la actualidad una vez elaborada la liquidación, le 

corresponde al juez su aprobación o rehacerla mediante auto y por ello 

es que “quien no esté de acuerdo con la liquidación de costas aprobadas 

en proceso podrá cuestionarlas interponiendo los recursos de reposición 

y de apelación en contra del auto aprobatorio.”1 

 

Ahora debe resaltar el Despacho que, la parte demandante en su 

recurso de reposición más allá de cuestionar que no se corrió traslado 

a la liquidación de costas elaborada por secretaría, no efectúa reparo 

alguno al auto recurrido en relación con las costas que allí fueron 

aprobadas.   

 

El recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria se 

concederá en el efecto devolutivo ante la Sala Civil – Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.  

 

Por último se reconocerá personería jurídica para actuar al abogado 

JAIRO DE JESÚS JARAMILLO ZAPATA como apoderado de la parte 

actora y se aceptará la revocatoria del poder a la abogada CATALINA 

MONTOYA TORO.  

 

En consecuencia el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

                                                 
1 Sanabria Santos, H. (2021). Derecho Procesal Civil General. Universidad 
Externado de Colombia. Pág. 986 
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RESUELVE 

 

1. NO REPONER el auto de 21 de marzo de 2023 por los motivos 

expuestos en la parte motiva.  

 

2. ACEPTAR la revocatoria del poder por parte de la demandante a la 

abogada CATALINA MONTOYA TORO.  

 

3. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. JAIRO DE 

JESÚS JARAMILLO ZAPATA como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Carlos Orlando Bernal Cuadros
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